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50 Cénts. JUEVES 11 DE MAYO DE 1922 FRANQUEO 
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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
iiublica 1<?9 snartes^ jneveh y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipoyáfiea, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir coi un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 6642
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar enjlos Bo l b t in b s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de /839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don AlfonBO XIII (que 

Utos guarde), S, M, la Reina Doña Vie- 
torta 8. A. R. el Príncipe de
istur'as é Infantes y demás persones 
de la Augusta Real Familia, continúan 
b Iü  novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Mayo)

Gobierno Civil
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El Excmc. Señor Ministro de la Go- 
bernaciónj en telpgroma circular co
ránica a este Gobierno lo siguiente:

«Circular 171.—Atendiendo a indi- 
cachones hechas a este Ministerio por 
81 de Hacienda, sobre la necesidad de 
evitar el fraude que se comete por los 
recaderos que llevan correspondencia 
sin franquear a lo< pueblos que visitan, 
encargo a V, S ordene a las Autorida
des municipales de los pueblos donde 
d o haya tuerzas de Carabineros ni 
Guardia Civil, que por los medios a su 
alcance vigilen y eviten el contrabando 
que se haga con la correspondencia no 
franqueada y conducida a la mano por 
cualquier clase de personas y formulen 
las correspondientes denuncias, para 
promover el castigo de los culpables».

Loque he dispuesto se publique en 
este Bo l b t in Of ic ia l  para general 
Conocimiento y a fin de que por las 
Autoridades mencionadas se dé el más 
exacto cumplimiento a cuanto se pre 
viene en la preinserta circular,

Palma 11 de Mayo de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1218
Secretaria.—Negociado 6.°

La inveterada lenidad da las Autor! 
dudes locales a quienes las vigentes 
disposiciones encomiendan los servicios 
^taoísticos de trabajo y la opinión bas
tante extendida de vanos Alcaldes de 

conceder la debida atención ni esti 
toar la importancia de las divergen
cias que se suscitan entre patronos y 
obreros, sino cuando las expresadas di 
fusiones revieren caracteres tumuitua- 
Nos yt por cone guíeme, se convierten 
eu cuest’ones de orden público, dá por 
fesuUado que su labor, por lo que se 
defiere a estadística de huelgas, resulta 
en extremo deficiente,

_ A evitar estas deficiencias tendía la 
toncuiar de es’e Gobierno de 4 de Enero 
^Nmo, publicada en el Bo l e t ín  Of i- 
®Ul  número 8588 correspondiente al 
’ia 5 del mismo mes, a cuyo efecto, y 
Con el fin de que los Bree, AlQuldes como

Presidentes de la Juntas locales de Re- 
i formas Sociales pudieran cumplimentar 
- mas fácilmente el servicio reclamado, 

I3 se insertó a continuación el estado mu- 
deio que en la primera quincena de ca
da mes debían enviar o este Oentro, re
cordándoles al propio tiempo lo precep
tuado en los artículos 5.® y 6.® de •» 
Ley de huelgas de 27 de Abril de 1909.

Y como apeaar del tiempo transcu 
rrido son varios los Alcaldes que no 
han enviado los datos reclamados en 
la citada Circular, excito nuevamente 
el celo de dichas Autoridades que se 
hallan en descubierto, lo efectúen a la 
mayor brevedad, significándoles la con 
veniencia de que presten especial aten 
ción a las cuestiones sociales y del tra
bajo, para que en lo sucesivo, y sin ex
cusa ni pretesto alguno déu cumpli
miento a los servicios que les están en- 
comennados, prestando este servicio así 
como el de obreros que se hallen en 

. paro forzoso los lunes de cada semana
Palma 11 de Mayo de 1922.

H1 Gobernador 
Javier Millán

DE LA GAm
MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d e n
limo* 8r.: Vista la instancia que diri

ge a este Departamento la Asociación 
de Navieros de Bilbao solicitando se 
declare si la importación de buques 
abanderados provisionalmente ames del 
8 de Abril próximo y que raúauü las 
condiciones exigidas por el Real decre 
to de 7 de Octubre de 1921, disfrutarán 
de la franquicia arancelaria:

Visto el Real decreto antes citado y 
la ley de Comunicaciones marítimas y 
su reglamento en la parce referente a 
abanderamiento provisional de los bu
ques:

Considerando que si bien el Real de
creto de 7 de Octubre de 1921 estable
cía la limitación de se*s meses para el 
disfrute de la franquicia arancelaria de 
que gosaban en aquella fecha lus bu
ques que se abanderasen en España, al 
terminar dicha prerrogativa debe pro
cederse en la misma forma que se pro
cede cuando ocurre cualquier modifica
ción; en los derechos de las mercancías 
que se importan del extranjero, es de
cir, respetándose las expediciones en 
ruta o salidas antes de la modificación; 
y como en el caso de que se trata, el 
abanderamiento provisional es equiva
lente a aquella circunstancia, ya que 
no puede exigirse a los buques que ele 
muestren la fecha de salida con direc
ción a España, pues éstos, por conse- 
cupupia natural del tráfico a que se de

dican, han de esperar ocasión propicia 
para hacer el viaje con carga en vez de 
hacerlo en lastre, por lo que no podría 
en U mayoría de los casos, exigirse la 
salida Antes de la fecha determinada, 
sin oroducir a sus armadores el grave 
quebranto de hacer el viaje en la últi
ma forma indicada;

Considerando que es conveniente a 
los intereses del Tesoro el adoptar las 
medidas necesarias para que las for 
malidades a cumplir en los Consulados 
españoles sean confirmadas «por hechos 
indubitables en las Aduanas nacionales 
donde haya de tener lugar el abandera
miento definitivo, para lo cual procede 
dejar en suspenso hasta el di» 8 de 
Abril, en que queda abolida la franquí- 

. c a, la facultad que concede el articulo 
149 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Comunicaciones, de no ser 
preciso acreditar que se ha hecho el de
pósito de los derechos arancelarios cuan 
do el abanderamiento en dicha forma 
no tenia más objeto que el traer la nave 
a Espaha bajo el pabellón nacional, 
aunque pueda sustituirse el depósito por 
una garantía,

8. M. el R-jy (q. D, g ) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido declarar que los bu 
qaes que se abanderen provisionalmen
te en los Consulados de España en el ex
tranjero hasta el día 8 de Abril próxí 
mo, fecha en que expira la franquicia 
arancelaria para los buques que se 
abanderen en España y reúnan las con
diciones marcadas en el Real decreto de 
7 de Octubre último, continuarán dis
frutando de dicha franquicia a su llega
da a España, aunque ésta tenga lugar 
después de aquel día 8, y hasta que 
transcurra el plazo de dos meses a con
tar desde el m smo día, transcurrido el 
cual, todo buque que se abandere en Es
paña deberá satisfacer ios derechos de 
Arancel correspondientes; debiendo loa 
armadores efectuar el abanderamiento 
provisional en el Consulado de España 
extranjero que convenga a sus intere
ses, acreditar dicho abanderamiento a 
la llegada a España, y presentar en la 
Aduana donde haya de abanderarse el 
buque, y antes del 8 de Abril próximo, 
una obligación a responder de loa dere
chos de Arancel correspondientes para 
el caso en que no pud ese, por cu» quier 
circunstancia, concederse la franquicia 
ai buque de que ae trate.

De Real orden lo d,go a V, I. para su 
Loiiqclmieato y efec.os conn gutenies. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta 4 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción general de Sanidad y de conformi
dad con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q D g.) se hí servido 
disponer se observen las reglas siguien
tes, para la importación, exportación y 
circulación de trapos en el interior de 
nuestro territorio:

1.* Los locales destinados al alma 
ceñimiento, compra y venta y mani
pulación de trapos, asi como las fábri
cas que importan directamente del ex
tranjero expediciones de esta mercan
cía, se considerarán incluidos en el gru
po de industrias nocivas a la salud y 
estarán sometidos a la constante vi 
gllancla de las Autoridades sanitarias. 
Para su funcionam ento y apertura ha
brán de estar provistos áe autorización 
expedida por el Inspector provincial de 
Sanidad correspondiente, previa visita 
persona) de inspección al establecimien
to o fábrica, a sollci ud de su represen
tante o quien lo represente. Será con» 
Qición indispensable para antorizar el 
funcionamiento o apertura de estos esta
blecimientos o fábricas el que estén do
tadas de cámaras de desinfección y de
sinsectación, de capacidad proporcio
nada a su tráfico, en la que puedan ser 
sometidos los trapos a la acción de ga
ses desinfectantes,

2 1 Los almacenes o depósitos cuyos 
dueños vendan directamente a las fá
bricas de papel, fábricas de lanas re
generadas y de regeneración de trapos 
en general, deberán estar provistos, 
además de las cámaras gases seña
ladas en el articulo anterior, de medios 
para el eufardeiamiento a presión.

3.* Antes de ser entregados los tra 
pos a la manipulación obrera, serán 
sometidos a rigurosas desinfección y de- 
sinseciacjón, y ai ae traíase de fardos 
prensados y zunchados, se desharán 
antes ue ¿órnetenos a ja acción de los 
gases desinfectantes e ínseciicíuas. De 
la efecúvidud ue estas operaciones res
penderán ios Duectores de ios Labora
torios municipales respeci.voa, quienes 
deberán dirigirás. En los Municipios 
que carezcan ue Laboratorio realizará 
esta función el Inspector municipal de 
Sanidad,

4.a Las visiias para la autorización 
lasque se giren por orden de la Au
tor dad competente, a virtud de infrac
ción que fuera comprobada, y las que 
se realicen para intervenir en las prác
ticas sanitarias se liquidarán por los 
funcionarlos respectivos con arreglo al 
concepto noveno de la tarifa de serví» 
o ío s sanitarios retribuidos.

0.a Los Inspectores provinciales re
mitirán semesiraimente a la Inspec
ción general de Sanidad interior una

M.C.D. 2022
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lista de los establecimientos o locales 
que en su p¡ov neta estuv eran provis
tos de autorización sanitaria, expre
sando las condiciones en que funcionan 
y el número y clase de enfermedades 
contagiosas ocurridas durante el semas I 
tre en los obreros que . trabajen en di- 
nhos est iblecim eotos o loca'es,

6 a La Inspección general de Sani
dad exterior UcilitarA asmes raímente 
a los Directores de las Estaciones Sa
nitarias de puertos y fronteras una üs* 
ta de los locales que estén provistos de 
medios de desinfección y desinsectación 
y de eofardelamiento a presión.

7 * Las Autoridades sanitarias de 
nuestros puertos y fronteras terrestre-* 
autorizarán la importación de trapos 
viejos, cualquiera que sea su proceden 
cia, si esta mercancía reúne todas las 
condiciones siguientes:

a) Que esté embalada a presión hi
dráulica y los fardos zunchados con fle
jes o alambres fuertes de hierro,

b) Que haya permanecido en tal si
tuación por espacio de un mes, por lo 
menos, antes de ser transportada,

c) Que la fábrica o almacén a donde 
la mercancia fuera destinada posea la 
autorización que señala el articulo 1.®

8,a Los importadores solicitarán, 
previa y oportunamente, del Jefe de la 
Estación Sanitaria correspondiente, el 
permiso de importación de la mercan- 
cia, ante cuya Autoridad sanitaria jus 
tificarán, con documentos que acom
pañen a la solicitud, el cumplimiento 
de los requisitos que para la importa
ción de trapos quedan expresados en el 
articulo anterior, sin que los interesados 
tengan derecho a reclamación a’guna 
por los perjuicios que se les irrogue por 
incumplimiento de aquéllos,

9,* Autorizado el desembarque de 
la expedición, serán sometidos los far 
dos a la acción superficial de gases de- 
sínfestantes e insecticidas.

10. El Direoior de Sanidad del puer
ta o frontera por donde se importe una 
expedición de trapos lo comunicará di 
rectamente al Inspector de Sanidad de 
la provincia en donde radique la fábri
ca o almacén de destino de la mercan 
cía, quien a su vez avisará al Director 
del Laboratorio municipal, «y en su de
fecto al Inspector municipal correspon* 
diente, el cual dirigirá ia desinfección 
y desinsectación de los trapos, una vez 
deshechos los fardos, y comunicará de 
ofic o al Inspector provincial el cumpli
miento del servicio, del cual será en 
todo caso responsable, devengando ios 
derechos que le correspondan según ta
rifa,

11. Las partidas de trapos proceden
tes del exiranjero circularán provistas 
de^un certificado del Jefe de la Estación 
Sanitaria del puerto o frontera, en el 
que conste que se cumplieron para la 
importación las disposiciones reglamen- 
tarisBe Este certificado deberá exhibir
se, tamo para la facturación como pa
ra recogida de ia mercancía en ias es
taciones ferroviarias, asi como cuando 
sea pedido por las Autoridades y fun
cionarios del tránsito, si éste no se hi
ciera por vía férrea,

12, Las partidas de trapos proce
dentes de los almacenes del país circu
larán provisias de un certificado expe
dido por el Director dei Laboratorio 
municipal que corresponda, y en su de
fecto del Inspector municipal de Sa
nidad, en el que se acreditará que los 
trapos que integran la expedición han 
sido desinfectados y desinsectados, Pa 
ra la facturación y recogida de la mer
cancía en las estaciones ferroviarias 
8¿ exhibirá el certificado que ei Inspec
tor provincial de Sanidad habrá expe
dido en fecha oportuna al almacén o fá
brica de donde procedan.

Los fardos circularán embalados a 
presión y zunchados con flejes de hie
rro o atados con alambre o cuerdas o 
encerrados en sacos de tela tupida,

13. Los exportadores de trapos so
licitarán »mic¡padamenie y para cada 
expedición el oportuno permiso del D- 
recmr de Sanidad del puerto o frontera 
correspondiente, acompañando a la ins
tancia certificación expedida por el 
funcionarlo sanitario quo haya dirigido 

la desinfección y desinsectacíóú de los 
traoos coya exportación se solicita.

14 Por el Ministerio de la Gober
nación podrá suspenderse la importa
ción, en general o limitada, a determi
nados países, la circulación en todo o 
parte del territorio nacional y la expor
tación de trapos cuando asi lo aconse
jen las circunstancias sanitarias,

15. Qieian derogadas todas las 
Reales órdenes y Circulares relac ona
das con la smportac ón, circulación y 
exportación de trapos en nuestro terri 
torio,

Lo que de Real orden se hace público 
para conocimiento de todo funcionario 
sanitario dependiente de este Ministerio 
y del comercio en general. Dios guarde 
a V. I muchos años. Madrid, 3 de Ma
yo de 1922.

PINIE3
Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rk a l b s Ob d b n e s
limo. Sr.: Visto el escrito del Insti- 

tulo de Reformas Soc ales, en que pro 
pone se dicte una disposición encami
nada a que dicha entidad tenga cono
cimiento de ios pactos que celebren 
patronos y obreros relativos al desean 
so dominical, jornada mercantil y jor 
nada de ocho horas:

Resultando que para la consecución 
de dicho fin, el Instituto estima que 
procede se recuerde a los Gobernado
res cviles los preceptos de la Real or 
den de 15 de Junio de 1908 acerca de 
los pactos sobre descanso dominical en 
cuanto a la publicación de los mismos 
en ios Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro 
vincias, debiendo enviar un ejemplar 
al Instituto, y que asimismo se recuer
de a los Inspectores del Trabajo ei 
cumplimiento de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1920, que preceptúa el envío 
de copias de los convenios sobre jor
nada mercantil y jornada de ocho ho- 
rae:

Considerando que la propuesta del 
Instituto de Reformas Sociales es per
tinente y adecuada al cumplimiento de 
eus fines y al mejor conocimiento y pu 
blicidad de las relaciones entre ios ele 
memos de ia producción:

Considerando que atribuido al Ne
gociado de Trabajo y Estadística dei 
Trabajo de este Ministerio .por el ar
ticulo 19 del Real decrem de 4 de Mar
zo de este año, todo 10 relativo al cum
plimiento de iai leyes sociales, se hace 
preciso que tenga también conocimen- 
to de cuanto atañe a estas materias,

S. .M, el Roy (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer:

1 .® Que los Gobernadores civiles 
den cumplimiento a ia Real orden de 
15 de Jumo de 1908 relativa a ia pu
blicación en los respectivos Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de ios pactos que celebren 
obreros y patronos sobre descanso do
minical en las industrias no exceptúa 
das, previniéndo os que han de enviar 
un ejemplar del expresado BOLETIN a 
este Ministerio, Negociado de Trabajo 
y Estadística del Trabajo y otro ai Ins
tituto de Reformas Sociales,

2 .® Que los Inspectores dei Trabajo 
cumplimenten ia Real orden de 6 de 
Agos o de 1920 preceptiva del envío 
por dupncaao ai Instituto mencionado 
de los paems sobre jornada mercantil 
y jornada de ocho horas, debiendo asi
mismo enviar al negociado de Traba
jo otra copia de ios convenios de re
ferencia,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su couocimienco y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 da Abril de 1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Publicado por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 1.® de Eebrero dei año 
actual un Real decreto relativo a la 
tij ación de valores de las mercancías 
Comprendidas en las partidas que en el 
mismo se citan del vigente Arancel, y 
siendo una de las misionee que han de 

cumplir las Cámaras de Comercio, ín* 
dustria y N*vegación la de informar so
bre reforma de Aranceles, Valoracio
nes, etc,,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d'eponer que las Cámaras de Comercio, | 
Industria y Navegación, con la mayor | 
urgencia, envíen a la S-iCClón de Estu 
dios Arancelarios de la Dirección gene
ral de Aduanas cuantos da^os estimen 
pertinentes a ia más exacta valoración 
de las mercancías afectas a las partidas 
493 a 498, 545 a 550, 568 a 573, 628 y 
629, 655 a 659, 669 y 670, 72z, 729 a 
733, 784 y 1.540.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. L muchos años, Madrid, 29 de Abril 
de 1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr ; Vista la propuesta de la 
Junta Consultiva de Seguros en el ex
pediente de la Sociedad «Banco Vita
licio de España»; y

Considerando que el sorteo de póli
zas es contrario a la naturaleza dei se 
guro y no está autorizado ni consen
tido por ningún precepto legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que no se concedan dichos 
sorteos y que se dé a esta prohibición 
carácter general, revisándose cuales
quiera concesiones que anteriormente 
se hubieran hecho para dejarlas sin 
efectos, ,

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y demás efetos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
27 ue Abril de 1922

CALDERON
Señor Comisario general de Seguros.

(Gaceta 6 de Mayo^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de Bélgica, co

rrespondiente al día 19 de Abril último, 
publica una disposición de aquel Minis
terio de Industria y Trabajo, suprimien
do ¡as licencias de exportación para lo» 
forrajes melados y los alimentos azuca
rados con destino al ganado, asi como 
para las manzanas.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 3 de Mayo de 
1922.—El Subsecretario, E. de Pala
cios.

El «Diario Oficial» de ia República 
francesa correspondiente al día 23 de 
Abril último, publica el slgu ente De
creto interministerial, fecha 12 de di
cho mes:

«Articulo 1.® El cuadro A anejo a 
i0y Aduanera de II de Enero de 1892, 
revisada por la de 29 de Marzo de 1910 
y por iO que se refiere a ia tanta gene
ral por el Decreto de 28 de Marzo de 
1921 queda modificado en la forma si- 
guieute por lo que concierne a las mer
cancías que se cuan:

Ex 200. batido en hojas (con in
clusión de las envueltas interiores).

Oro en polvo impalpable.
Ex 201 —Plata batida en hojas.
Plata en polvo impalpab e.
495 .—Joyería, bisutería, orfebrería, 

(Las plumas de oro para estilográficas 
pagarán, por excepción, 3 por 100 ad* 
valoreas, por la 1.® columna, y 1 por 
100 por la 2.a)

496 .—Manufacturas doradas o pla
téalas por diversos procedimientos.

496 bis.—Bisutería falsa.
Articulo 2.® Los derechos anterio 

res podran ser restablecidos por Decre
to dictado en la misma forma que el 
presente.

Articulo 3.® Serán admitidas en las 
condiciones anteriores, cuaudo sean 
más favorables, previa debida justifica- 
cióu, las mercancías que.hayan sido 
expedidas direciameme para Francia 
antes de ia publicación de este Decreto.»

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 3 de Mayo de 
1922, —El Subsecretario, Emilio de Pa
lacios.

(Gaceto 7 da Mayo)

Núm, 1211
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Abril próximo 

pasado, con las formalidades de coa
lumbre, el cepillo en que ae depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de lu Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó coate* 
ner la cantidad de 1452‘00 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 4 de Mayo de 1922.—El Vice
presidente accidental, Ignacio Wallis,

Núm, 1202
Don Lorenzo Uorens y Barceió, Jefe de 

la Sección de Telégrafos de Maltón. . 
Bago saber: Que debidamente autori

zado por el limo. Sr, Director general 
de Correos y Telégrafos, se anuncia un 
concurso de propietarios para el arren
damiento de un local con destino a Lg 
oficie ñas de esta Sección de Telégrafos, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

Tiempo: cinco años prorrogabies por 
la tácita por tiempo indefinido, hasta 
que cualquiera de las partes contratan
tes formule el deshaucio, precisamente 
con tres meses de anticipación, placo 
ampliable hasta otros tres si la admi
nistración lo considerase necesario pa
ra eí completo desalojamiento dei local! 
precio máximo de mu quinientas pese 
tas anuaies pagaderas por trimestres 
vencidos y damas condiciones generales 
establecidas en la circular ae 29 de 
Enero inserta en B. O, número 296 de 
fecha 9 de Febrero de 1920, coa obción 
a utilizar el tejado del edificio para el 
amarre de los hilos telegráficos o telefó
nicos que sea necesario llevar a las ofi
cinas, siendo los gastos que estas obras 
ocasionen de cuenta da la Administra
ción,

Ei edificio deberá estar situado en 
punió céntrico de la C uda-d con capaci
dad suticienta para instalación de las 
oficinas telegráficas con habitación ade
más para el Jefe de la Sección y si fue
se pos.b e para el Ordenanza, o Conser
je, y ¡ocal a propósito para almacén de 
material,

L«s ofertas deben presentarse en las 
oticinas de esta Sección, calle de San 
Fernando número 28 dentro del pial» 
máx.mo de diez días a contar desde la 
publicación de este anuncio en ei BuiN* 
Tin  Of ic ia l  de la Provincia.

Mahón, b de Mayo de 1922.—El Jefa 
de la Sección, Lorenzo Lloreus,

Tium, 1191
AYUNTAMIENIO DE MAHON

Ano económico 1922-23.—Mes de May^ 
Disirioución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligación^ 
de dieno mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal,

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento, .

Id. 2.°—Policía de Seguri- 
d»d, . ,

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.®—Instrucción pública 
Id, 5,°—Beneficencia muni

cipal. .
Id. 6.®—Obras públicas. . 
Id. 7,®—Corrección pública 
Id, d,°—Montes, ,
Id, 9.°—Cargas, ,
Id, 1U.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id. 11.—Imprevistos. , 
Id. 12.—ReouUas, ,

Total. ,

Acordada por el Ayuntamieuto en 
dion de 2 de Mayo ae 1922. —E- 
taño, Santiago Maspoch. — V.° 
El Alcalde Presidente, Mateo Seguí*

Ayunta* 
art, íóó

Po.eM», 

5.64^ 

1.6ó 8‘6i 

6.360^ 
3.003'^ 

2.91b'8! 
2.369'63 

» 
»

500'09 
^róo

»
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Gobierno Civil de Baleares Núm. 1192

Reiación de la licencias de uso de arma y para cazar concedidas por este Go
bierno Civil durante el mes de Abril del corriente año.

Núm. 
de 

orden No mb r e s  y  a pe l l id o s Ve c in d a d
UCENCIA DE

FECHA
Casa Arma Perree

r'«tracción 
de conejo»

Paima 5 de Mayo de 1922.—El Gobernador, Javier Millán,

33S Bartolomé Vidal Oliver Santañy 1 1
839 Andrés Galmés Mayol San Juan 1 »
840 Juan Noguera Glapés Ibiza 1 3
341 Pedro Estove Meetre Artá 1 »
342 Antonio Tur Tur Ibiza 1 »
343 Andrés March Martorell Palma 1 o
344 Guillermo Pons Roig Binisalem 1 »

*345 Pedro Gsrc¡a Rosselió Santafly 1 »
‘346 Alejo Rotger Fiol Felanttx 1 »
347 Lorenzo Mas Liull Manacor 1 7

k 348 Antonio Lafuente Miralles Palma 1 »
■ 849 Juan Rigo Mas Campos 1 8
*850 Vicente Mari Torres Ibiza 1 . 10
861 Vicente Torres Ribas Id. 1 »

■852 Arnaido B»uzá Mieras Ban Juan 1 11
363 Miguel Gomia Bauzá Id. 1 »
354 Juan 0 íver Coll Binen 1 •
355 José Villadans Tomás Búger 1 14
856 Pearü Bisquerra Martorell Gampanet 1 »
357 Juan Viúui Mas Campos 1 18
358 Guillermo Culi Molí Id, 1 19
359 Miguel Buñar Onver Id. 1 »
360 Ramón Rosselió Valiespir Esporlas 1 20
361 Jaime Guiabais Monserra; Felanitx 1 »
362 An rés Pencás Bennasar Inca 1 »
363 José Gampms Batía Llucb mayor 1 21
364 Matías Caiafal Mesquida Palma 1 24
365 Bernardo Ga¡ati5 Mesquida Id, 1 »
366 Joué Ribas Canelero Id, 1 27
36 f Antonio Berra Uümpañy Id. 1 »
368 Francisco Truyois Vilndor Id. 1 »
369 Mariano Truyois Vilialor Id. 1 »
370 Juan Frau Frau Id. 1 »
371 Vicente Ferrer Sala Ibiza 1 »
372 Francisco Buíi Id. 1 »
373 José Torres Paiau Id. 1 í , ; »
374 Beruardo Ualafai Mesquida Palma 1 28
375 Matías Galafat Mesquida Id. 1 »

ISu u i, 1189 
a y u n t a mie n t o  d e  f e r r e k ia s  
Hd.bieuao acudido a este Ayunta 

miento D. Juan Ribas Grau y otros en 
representación ae le BiOctnca de Forre* 
fias S, A, una solicitud de hUionzacióc 
pura instalar eu el punto llamado Pie- 
ta deis Floras un motor Croisiey de 
22 caballos de fuerza que acconarA 
una dinamo para i» producción de fluido 
eléctrico para aiumbiaao público y par
ticular asi como ae permiso para ocu
par y cruzar la Via pública, con la co
locación de postes; palomillas, aislado 
res conductores y dem&s necesario pa
ra ia conducción de, fluido, se anuncia 
al público, a tenor ae las disposiciones 
Vigentes que el expediente que al efec
tivo se instruye esvara de manifiesto al 
público en la decretal ¡a de este Ayun- 
Umieuto por término de quince días 
babnea que empezaran a contar desde 
oi siguiente ai de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
úe la provincia con ei fia de que pueda 
sur examinado y presentar contra el 
tnismo las reclamaciones que se esti- 
uien pertinentes.

Ferrerias l.° de Mayo de 1922,—El 
^cwiiae, Rafael Pona.—P, A, del A.— 
Luis Fiorit, decretarlo,

IMum. 120/ 
AYUNTAMIENTO DE VALLEMOS A 

Fijadas nefluiuvamente, los cuencas 
municipales de este Municipio, corres 
Ponuienies el ejercicio 1921-22, con ios 
documentos que los justifican y previa 
censura del deñor Regidor Sindico, 
Permanecerán expuestas ai público a 
Rectos de redamación en la decretarla 
Qe esta Corporación por espacio de 15 
^las, conforme previene ei articulo 161 
^e i» vigente Ley Municipal, contados 
úesde el siguiente ai de la inaeíCión de 
e8ie anuncio en ei B. O.

Validemos* 7 Mayo de 1922,—El Al- 
Cálde, Folio Morey.

Núm. 1210
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Verificado en sesión pública ordina

ria de segunda convocatoria celebrada 
en el día siete dei actual el sorteo de 
los señores conaibuyentes que, en con
cepto de Vocales asociados, han de for
mar parle de la Juma municipal de es
te término, durante el año de 1922-23, 
a tenor de lo dispuesto en el art, 68 de 
la ley municipal Vigente, se hace pú
blico que han Resultado elegidos los se
ñores que a continuación se expresan:

Sección 1,*—D. José Carretero Mo
rera, D. Antonio Palnser Villalonga y 
D. Juan Merc^dai Juaneda,

Sección 2.a —D, Antonio Pona Angla* 
da, D. Gabriel Tciay Vdialonga y Don 
Antonio Carreras Pelegri. .

Sección 3.a—D. Juan Barber Tfiayj 
D. Bartolomé Pons Moil y D. Magín 
Mod Triay. ' 1 a

Sección 4.a—D, Antonio Rosselió Ga- 
rriga y D. Juan Llud Petrus.

En Mercada! a 8 de Mayo de 1922,— 
El AiCaide-Pí esidente, Lorenzo Galméá, 
—P. A. del Ayuntamiento.—Si Secre
tario, Juan N. Sintes.

Núm. 1218
ALCALDIA DE LLUOHMAYOR

Edicto.—A tenor de lo dispuesto en 
bl art,0 75 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Juma Municipal 
de mi presidencia en sesión del día 23 
de Marzo último ha procedido a la de 
signación dé los Voca.es natos de las 
Comisiones de evaluación del repartí 
miento, resultando corresponder a los 
señores siguientes:

Da la parte Real.—D. Francisco So
cías Ciar, D. José Francisco ViUalon- 
ga, D. Antonio Salva Saivá, D. Ber
nardo Ripoil L.ompart y D. Juan Mu
jer Noguera.

De la parte Personal.—Parroquia 
única,—De Andrés Pont Liodra, D. Mi
guel Pmg Salva, D. Pedro Amonio Ma-

(taró Monserrat y D, Bartolomé Roma 
güera Pulgserver,

Asimismo quedan expuestos al pú- 
¡ blico los documentos administrativos 

que han servido de base para las ante
rieres designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
qoe, precisamente deberán formularse, 
en su caso, el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

En Liuchmayor a 8 de Mayo de 1922. 
— El A calde accidental, Antonio Mon- 
serrat,—Por A, de la J, M.—El Secre
tario, Guillermo Auíet,

Num. 1195
Don Antonio Sereix Nuñe\y Doctor en 
. derecho, Jue^ de primera instancia e 

instrucción del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la finca que 
se descnbíra, embargada a Jaime Cer- 
dá Mora, p ira con eu producto hacer 
pago de las costas a que fué condenado 
en las causas que se le siguió por el 
delito de lesiones,

Una pieza de tierra denominada Son 
Jeroni, de extensión de treinta y cinco 
áreas cíncutima centiáreau, radicado 
en el término municipal de Porreras, 
que linda por Norte y Sur con camino, 
por Este con tierras de Andrés Mesqui- 
da y por Oeste con otras de Gaspar 
Servera, justipreciada en la cantidad 
de doscienias cincuenta pesetas.

Queda Señalado para el remate de 
esta finca en los estrados de es-.e Juz 
gado el día doce de Junio próximo a las 
once, y la subasta se Verificará bajo 
1*8 siguientes condiciones:

1 .* Todo llenador para tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado o en el 
estabiecimienro destinado ai efecto uoa 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la que sirvió de tipo para 
la segunda «ubasia, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; cuyas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos 
dueños acto cominuo del remate excep
to la que corresponda al mejor postor, 
Jas cuales se reservarán en depósito 
como garantía del cumplimiento de'su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta,

2 .a Los títulos de propiedad de la 
propia fincas estarán de manifiesto en 
i» 8ecreiaria ueí actuario, para que pue
dan exam.narios los llenadores, previ
niéndose que éstos deberán conformar e 
con enos y no xendrán derecho a exigir 
ningunos oíros,

3 .a Las cargas o gravámenes ante 
ñores y loa preferentes si los hubiere, 
al crédito de que se trata en este pro
cedimiento, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que. el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabdidaa de los mismos, sin desu
ñarse a su extinción el preció del re
mate,

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de traupaso, matriz inclusive, 
derechos al Estado y demas anexo a la 
transferencia de i* propiedad serán 
de cargo del compradoi; y que ios gas
tos que se ocasionen por la interven
ción del mismo serán de su cuenta y 
riesgo y, sin derecho a reintegrarse de 
los productos dei procedimiento.

Palma tres de Mayo de mil novecien
tos veintidós,—Antonio Sereix,—Ei Se
cretario, Juan Bestardi -■ J

Núm, Í208 -
Juagado de i.a instancia de ia Catedral

Por el preéeme edicio y a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 31 de la 
ley dei Jurado queda señalado el dra 
veinte y dos dei aoiUal y hora de los 
doce para proceder al sorteo de ios 
vocales que en concepto de mayores 
con tribuyen tes por concepto de Tern? 
tonal e Industrial deben formar las 
usías de Jurados cuyo acto se verificará 
en ia Bala Audiencia de este Juzgado,

Paim» cinco Mayo ae m.i novecien
tos veinte y dos, —Fernando de Ugar e, 
—El decretarlo, Sebasuán Gaza,

Núm. 1178
Don Ismael Rodrigue- Solano y Tarrio, 

Jae\ de primera instancia é instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
Hago saber: Que en cumpiimiento a 

| lo dispuesio en el artículo treinta y uno 
| de la Ley del Jurado se ha señalado el 

día veinte y seis del actual y hora de 
las once para que tenga lugar en ia sa
la audiencia de este Juzgado el sorteo 
de ios mayores con ribuyentes quv han 
de fermar parte de la Junta del partido 
conforme a lo prevenido en el párrafo 
primero del citado artículo.

Y para su publicación en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido el pre
sente en Mahón a primero de Mayo da 
mil novecientos velóte y dos»—Ismael 
Rodríguez tiolano,—El Becre^rio, Ge
naro Gdnzalez,

Núm, 1196
Juagado de instrucción de Inca.

An u n c io  —-Por él presente se hace 
saber: que en cumpiimiento de ¡oque 
dispone el articulo di de la ley del Ju
rado de 20 de Abril de lb88, queda 
señalado el día veinte dei actual a las 
doce horas y en el local que ocupa este 
Júzgalo, pura proceder ai sorteo de 
los seis Vocales que bajo mí pres doncia 
han de formar la Junta de este partido 
conforme dispone la citada ley. ■

Inca 5 Mayo de 1922.—El Juez de 
instrucción, Luis Díaz.—El decre.ario, 
de gobierno, Pedro J, Berra.

Núm. 1203
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del Partido 
de ibi^a.
Por el presente hago saber; Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la ley del juicio 
perjurados, he acordado se proceda 
en ei local de este Juzgado el día diez y 
nueve del actual, y la hora de las onoa 
al sorteo de los seis Vocales que bajo 
mí presidencia y en concep'o de mayo ■ 
res Contribuyentes, cua.ro po¿ Territo
rial y dos ¿por Industrial han de cons :i- 
tuir ia Junta de esie partido para la 
formación da las listas dé Jurados co
rrespondientes al mismo,

Ibiza seis de M*yo de mu novecientos 
veinte y dos,—Jo^é Carrillo.—El Secre
tario, Vicente Ju^n,

i Num. 4204
Don Luis 'Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción *del partido de 
inca.
Por el presente edicto sa nace saber: 

Que en las diligencias de apremio so- 
bre'pago ¡le costas que Se pars.guen en 
ei r¿mo separado para llevar a efecto 
¡a tasación de cosías prae.ída en estos 
autos juicio declarativo de mayor cuán- 
tiá seguidos a instancia de D.a Magdale
na Albern Ueraá contra su hermano don 
Juan AiOerií Cerda eu providencia dei 
4 del corriente se ha decretado sé proce
da a la venta en pública súb^stá y bajo 
las condiciones que sé aíran, ios edifi
cios con independencia de» solar en que 
tue/bn edificadOM, ia tinca óigdien<.e:

Casa y corral, cochera, axmazara y 
porción de terreno contiguo a dichas 
eaitioacioues sudadas en ei casco de la 
Vida de Polleusa calle del Vergel, que 
forma esquina con la ca.ie de» Mar, 
compuesta de dos vertíanles, pían.a ba 
ja y un piso, teniendo de houtu unos 
ocho metros,- de fondo sieie, la porción 
de terreno es de uuos cincuenta deatres 
de extensión y ia almazara de unos 
vein-,e metros de iaigo por ocho ae fon
do, 10-0 puco inaso meuua; .m rau ea- 
tas edificaciones y terhiúo auoju; por 
la derecha entrando con Carretela que 
conduce ai puerso de d ena vina o sea 
calieidel Mar, por ta .zqUieriu u fondo 
con tierras ae D. Buitoiumé moy üeu 
nassar.

Condiciones de subasta
1* Tuao licitador dobuia consfgúár 

en ai es * del Juzgado pCeVa uenta una 
cantidad igual, pui lo ucuos ai diez 
poi ciento dei aVaiúo dé las eaiticaciu 
ues de diana tinca,^cuyu depósito será 
devuelto a los interesaaos excepto oí
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del que hubiere obtenido el remate de 1 
la m sin» « b u  favor.

2? El tipo de la subasta es de ocho
cientas pesetas, la casa y corral de la 
calle del Verger, y de dos mil pesetas 
Almazara descrita; se subastarán sepa 
radente o sea en dos lotes y quedarán 
subsistentes todas las cargas y demás 
gravámenes que acaso resulten gravar 
dichas fincas,

3.* No se admitirá postura que no 
cnbra las dos terceras partes del 
avaluó

4,* Los gastos de subasta, rema'e 
y otorgamiento de escritura y demas 
consiguientes a dicho traspaso serán de 
cu^n*» del comprador. .

5,* Todo llenador se entenderá que 
se conforma con los títulos de propie 
dad obrantes en autos sin derecho a pe
dir que se subsanen y que estarán de 
manifiesto a la Secretaría.

La subasta tendrá lugar en los estra 
dos del Juzgado de Inca, el día cinco 
de Junio próximo a las once horas.

Y para su debida publicidad expido 
el presente para su inserción en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia,

Dado en Inca a cioco de Mayo de mil 
novecientos veintidós,— Luis Díaz.— 
Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 1217
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos ejecutivos que penden en 

el Juzgado de primera instancia de 
Inca y Secretaría del infrascrito, pro 
movidos por Dofi* Francisca Bennasar 
Baile contra Antonio Torrens 8»rra, so
bre pago de cantidad, cumpliendo pro 
videncia de fecha de ayer, recalda a so 
licitud de Ja ejecutante, se requiere a 
dicho Antonio Torrens Berra, de igno- 
reco paradero, para que dentro de seis 
días presente en la Secretaría los títu
los de propiedad de las tincas embarga
das en dichos autos que son las mismas 
sobre las que constituyó hipoteca en ga
rantía de la obligación de que se traía.

Y pt$ra su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, ex iendo la 
presente en la ciudad de Inca a nueve 
de Mayo de mil novecientos vemudos,— 
El Secretario Miguel Bampoi.

Núm, 1173
Don Jaime Ferrer Jaume, Jue^ municipal 

del sufragáneo lugar de Llorilo, térmi ■ 
t ío  municipal de Sineu, partido judicial 
de lncat provincia de Baleares.
Hago saber: Que se hallan vacantes 

las plazas de Secretario en propiedad y 
suplente de este Juzgado municipal, las 
cuales se han de proveer conforme a lo 
dispuesto en la Ley Provisional del Po
ner Judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro dei término de 
quince alas a contar desde ¡a publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  úe la provincia; los aspirantes 
acompañarán a las solicitudes;

1 ,® Cert ficación de nacimiento,
2 .° Certificación de buena conducía 

moral expedida por el Aicalda del do
micilio dei iQierssado.

3 .° La certificación de examen y 
ai robación conforme al Reglamento, u 
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, o 
servicios en cualquier carrera del Es 
tado,

Eo*e Juxgado municipal consta de mil 
ciento sesenta y ocho habitantes de 
hecho y de mil doscientos treinta y siete 
de derecho,

El Secre.ario cobra ios derechos que 
¡e señaia el arancel.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente dicto en Llorido a 
primero de Mayo da mil novecientos 
veintiuos,—Ei Juez municipal, Jaime 
Ferrer,- El Secretario accidental, An
tonio Picorneil.

Núm. 1180
Don Mateo Barceló Estela, Jue^ muñid; 

pal de ia villa de Stneu, partido iudi- 
cial de Inca, provincia de Baleares.
Hago saber: Que el M. I. tir, Juez de 

primera instancia del partido en comu
nicación de fecha veinticuatro de Abril 
último, me ordena que proceda a 1» m; 

coacfón del aportuno expediente para 
la . rov b ón e la plaz» de Secretario 
suplente de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme a lo dispuesto en 
la Ley Provisional del Poder Judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y 
dentro del término de quince dias a con 
lar desde la pubhcac ón de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of io f a l  de la provincia;
os aspirantes acompañarán a la solici

tud:
1 0 Certificación de nacimiento.
2 .° Cemíicactón de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde del do
micilio del interesado.

3 .6 La certificación de examen y 
aprobación conforme al Reglamento u 
otros documentos que acrediten su apti 
tud para el desempeño del cargo, o ser
vicios en cualquier carrera del Estado.

Este Juzgado municipal consta de 
tres mil setecientos tres habitantes de 
hecho y tres mil setecientos noventa y 
dos de derecho,

El Secretario cobra los derechos que 
le señala el arancel.

El cargo de Secretario de este Juzga
do es imcompaiible con el de Secreta
rio del Ayuntamiento,

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en Sineu a 
primero de Mayo de mil novecientos 
veintidoa. - Ei Juez municipal, Mateo 
Barceió, — El Secretario, Bartolomé 
Pons.

Núm. 1214
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez municipal de esta ví- 
La en proveído de hoy fecha recalda en 
¡as diligencias y a virtud de atestado 
presentado por una pareja de la Bene 
mérita del puesto de Santa Margarita, 
por haber hadado en la vía pública, 
cinco perros de distintos tamaños, los 
cualeí carecían del correspondiente 
collar y bozal, de los cuales correspon 
de uno y según dicho atestado, a Miguel 
Serra Oladera cuyo actual paradero se 
ignora, a fiu de que comparezca ame 
es'.e Juzgado el día quince próximo y 
hora de las catorce para la celebración 
del juicio de falcas a que preceptúa el 
art.® 59o del Código penal vigente.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada expido la presente, en 
cum. limiento de lo que dispone el artí
culo 176 de 1» Ley de Euju cíamiento 
cr miuai, y 1» firmo en Muro a ocho 
Mayo 1922. -Gabriel Pujol, Srlo.

Núm. 1205
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Plana
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

pura las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Jumo próxí 
mo las especien de artículos que a con- 
únuación se detallan se señala el día 
veinte y siete a las once de la mañana 
para que cas personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus propo
siciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridas para ei suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos ios gastos o 
sea obligarse a poner los que ofrezcan 
al pié de los almacenes de este Hospital.

Palma 4 de Mayo de 1922. — Venacío 
Recto,

Aaticulos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal 1.a, 

iti, id, de 2.a, Arroz, Azúcar, B.zcochos 
Chocolate, Café, Carne de vaca, Car
bón vegetal, Garbanzos, Carbón cok, 
Gallinas, Huevos, Leche de cabras, 
Manteca, P»sta, Patatas, Toc.no, Vino 
común e id, generoso.

Núm, 1183
El Jefe de Transportes Militares de Ma- 

hón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones aei referido Establecí 
miento durante es mes de Jumo próxi
mo veuiaero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se seña
la el día l.° del mismo a las once de H 

mañana para que Jas personas que de
seen interesa?se en este servtc o pue
dan presentar en ¡a Jefa.ura de Trans
portes de esta Plaza Santa Ana número 
2 sus pioposicionea con muestras de ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requirldos para el sumin’srro y en los 
precios do ellos, comprenderle los gas
tos o sea obligarse a poner los artículos 
que ofrezcan al pié de loa Almacenes 
del expre-ado Establecimiento,

Mahóo 1.® de Mayo de 1922.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite brillan e, Grasa consistente, 

Botes de kaoi, Aceite vacuum, Algodón 
en desperdicios, Gasolina y Carbón ve
getal.

Núm. 1177
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de intendencia, Jefe Adminis* 
trativo del Hospital Militar de Mahón 
H*ce saber: Qm debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio en el 
mes de la f^cba las cantidades aproxi- i 
madas de víveres y artículos que acon
tinuación se expresan se señala el día 
24 del corrieme a '.as once de su maña 
na para la admisión de proposiciones li
bree en esta Jefatura administrativa sita 
en la Calle Santa Ana número 2. Los 
pliegos de condiciones técnico-admime 
trativo y economíco-admínístrativo y 
legales se haban de manifiesto todos los 
días laborables hasta el que se celebre 
el concurso de nueve a doce de la ma
ñana en dicha Jefatura y en las oflci 
ñas de administración de este Hospital 
Militar,

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o a la totalidad de los arti 
culos y ajustarse al siguiente modelo de 
proposición,

Mahón l.° de Mayo de 1922.—Fer
nando Bauzá,

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral. . . Litro
Id, vegeta). . , , Id. 40
Id, id, de 2.a . . . Id. 80
Azúcar . . . , . Kg. 70
Üafé tostado. . . . Id. 8
Carbón de cok. . . Qm. 20
Id, mineral. . . . Id. 20
Id. vegetal, . . Id. 27
G^rne i mpía . . , Kg. 220
Id. de biftec. , . . Id. 17
Garbanzos. . . . Id. 70
Hueso de carne . . Id. 100
Huevos . . . . . N.° 1200
Jabón común-. , . Kg. 300
Leche de vacas. . . L tro 400
Leche condensada , Boto 100
Lefia......................... Qui, 70
Merluza.................... Kg. 15
Pastas para sopa. . Id. 24
Patatas ..... Id. 600
Tocino , . . . . Id. 40
Vino tinto, , . i Litro 160

Modelo de proposición
D.. domiciliado en ..,, y con resi

dencia en la calle de,,,., n.®,.,. entera
do del anuncio publicado en el Bo l b t ie  
Of ic ia l  de 1a provincia fecha,,,, de..., 
de., .. para la adquisición de..... y del 
pliego de condiciones a que en el mis
mo ae alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas del mismo 
y su mas exacto cumplimiento a facili
tar al precio de.,,, (en letras) por la uní- 
dad que marque el anuncio, acompa
ñando en cumpltmienro de lo prevenido, 
su cédula personal coi Tiente de fecha..., 
de.,., (o pasaporte de extranjería en b u  
caso) o poder notarial también en su ca
so, asi como también el último recibo de 
conirlbucióu industrial que le corres
pondió satisfacer según el concepto a 
que comparezca.

(Firma y rúbrica),

Núm, 1146
REQUISITORIAS

Figuerola F.guerola Miguel, hijo de 
Andrés y de Esperanza, natural de In
ca, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Baleares, de estado aolíero, de 

veintitrés años de edad, se Ignoran más 
señas, procesado por la falta grave dQ 
deserción, con motivo de haber faltado 
a incorporación a filas; comparecerá en 
el término de treinta días, ante el Oa- 
pitán Juez instructor del Regimiento 
Infantería Inca número sesenta y dos, 
D. Jorge Fuster Vaiente, residente en 
Inc¿, bajo apercibim’.dn o, que de no 
efectuarlo H^rá declarado rebelde.

Inca a 29 Abril de 1922.—El Capv.án 
Juez instructor, Jorge Fuster.

Núm. 1147
Casáis García Gabr el, hjo de Ga

briel y de María, natural de Zaragoza, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Za
ragoza, de profesión estudiante, esta
do soitero, de veinticuatro años de edad, 
de un metro seiscientos cincuenta mili- 
metros de estatura, co'or blanco, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular, boca 
regalar, b»rba regular, domiciliado 
últimamente en Alcu lia, provincia de 
Baleares, procesado por la falta grave 
de deserción con motivo de haber falta
do a incorporación a filas; comparecerá 
en ei término de treinta d as ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Inca n ° 62 Den 
M&teo Bosch y Sunsó, domiciliado en 
Inca, bajo apercibim ento que de no 
efecturarlo será declarado rebelde,

Inca 27 de Abril de 1922.-Ei Co
mandante Juez Instructor, — Mateo 
Bosch,

Núm. 1200
Pons Molí Pacífico, hijo de Nicolás y 

de Trinidad, natural de Villa-Garlos 
(Baleares) de veintiséis años de edad, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
estatura un metro setecientos milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba nacien
te, boca regu’ar, color sano, señas 
particulares, dos cicatrices de escrófu
las en el lado derecho, procesado por 
el delito de deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Tenien 
te Juez Instructor de la Brigada Díeci-' 
phnaria Don Jubán Canden Jiménez, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde, .

Meillla 28 le Abril de 1922.—El Te
niente Juez Instructor, Julián Condón,

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEáBiS

Habiendo acordado la D rección ge
neral de primera enseñanza, según 
Orden de 22 de Abril próximo pasado, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
Ministerio del ramo correspondiente al 
día 2 dei corriente mes, que ae publi* 
quen en dicho periódico oficial las pro
puestas provisionales de Maestros y 
Maestras antororea a ¡as series qO® 
estab ece Ja Reai Orden de 16 de Marzo 
de 1920, esta Sección adminhiraiiva 
pone en conocimiento del Magisterio 
nacional primario da esta provincia 
que en el expresado Boletín del 2 de 
Mayo corriente figuran insertas 1»® 
propuestas provisionales del actual 
concurso general de traslado respecn* 
vas a Maesrios, pudiendo reclamarlo® 
interesados (dentro siempre de las pres* 
cripciones de la convocatoria) en 
plazo ae quince días contados desde 1* 
puDlicación de sus nombres en el r*Pe' 
lido Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 8 de M yo de 1922,—El Jef® 
de la Sección, Salvador M.a Bovar.

AJVTJTVCLO
La Comi-iión provincial, teniendo 

cuenta ei mayor coste de todos los m8' 
feriales que se utilizan para la confeC' 
ción del Bc l r t in  Of ic ia l , acordó q°8 
el precio de ios anuncios sea de U'O3 P6* 
solas palabra para ios auecripíores ? 
0'05 id, íú. para los que no lo sean y e* 
precio de suseríoción de dicho periódic0 
sea de 3*00 pesetas mensuales, 0*50 Pe' 
setas el número sueno y 0'75 el »tr*' 
sado,

PALMA.—EflCOELA-TlPORGiFiOá
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